


¿Qué es la Infracción 
Tributaria?

•Según el artículo 164° del Código Tributario es toda
acción u omisión que importe la violación de normas
tributarias, siempre que se encuentre tipificada como
tal en el C.T. o en otras leyes o decretos legislativos.

Podemos decir que: El incumplimiento,

cumplimiento parcial, incorrecto o tardío de las

obligaciones tributarias acarrea el nacimiento

de una infracción tributaria.



Determinación de la 
Infracción Tributaria

La Infracción Tributaria será determinada de
forma objetiva y sancionada administrativamente.

Forma Objetiva: Será verificado el hecho

previsto en la ley.

Base legal: Art. 165 del C.T.



FORMA OBJETIVA 
RTF Nº 07013-1-2005 (18/11/2005)

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 165 del
Código Tributario mencionado, la infracción se
determina en forma objetiva, es decir, sin tener en
cuenta la intencionalidad o las circunstancias que
pudieran justificar su comisión por lo que el hecho
que la recurrente alegue que se deben analizar las
circunstancias que originaron la omisión, no
desvirtúan la configuración de la infracción..



¿Cómo se determina la 
Infracción Tributaria?
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Sanción Tributaria

Es la consecuencia jurídica por el incumplimiento de
las obligaciones Tributarias.

Podríamos decir que son los “castigos”

que se imponen a los contribuyentes por

la violación de las normas tributarias.



Tipos de Infracciones



Tipos de Sanciones

Art. 165° del C.T



Facultad sancionatoria

La Administración Tributaria tiene la facultad
discrecional de determinar y sancionar
administrativamente las infracciones tributarias.

Mediante la Facultad discrecional, la SUNAT,

deja a discreción o prudencia la determinación

y aplicación de sanciones.

Por ejemplo: la SUNAT puede aplicar

gradualmente las Infracciones cometidas o

puede rebajar o exonerar del pago de multas.

Art°. 166 del C.T.



Intransmisibilidad de 
Sanciones

Por su naturaleza personal, no son transmisibles a los
herederos y legatarios las sanciones por infracciones
tributarias.

Art°. 167 del C.T.

Informe N° 278-2003-SUNAT/2B0000
Las sanciones por infracciones deben

considerarse extinguidas en la oportunidad del

deceso del causante.



Clasificación de la tablas de 
infracciones y sanciones 

según tipo de contribuyente 
TABLA I : Aplicable a personas y entidades generadores de renta de tercera
categoría y que tributan bajo las reglas del Régimen General al Impuesto a la
Renta.

TABLA II : Aplicable a personas naturales que perciban rentas de primera,
segunda, cuarta y quinta categoría, personas acogidas al Régimen Especial de
Renta y otras personas y entidades no incluidas en las tablas I y III.

TABLA III : Aplicable a personas y entidades que se encuentran en el Nuevo
Régimen Único Simplificado (Nuevo RUS).



Régimen de Gradualidad
- Resolución de Superintendencia N° 063-2007/SUNAT
- Resolución de Superintendencia N° 180-2012/SUNAT

- R.S.N.A.O. Nº 039-2016
- R.S.N.A.O. Nº 040-2016

Facultad Discrecional de la 
SUNAT (La “bondad” de la SUNAT)



Infracciones mas comunes del 
173º del Código Tributario



CASO 1: ART 173 – Num. 1
El Sr. Luis Falla durante todo el periodo 2015 ha
realizado alquileres de 2 inmuebles, como Casa
habitación, que son de su propiedad. Por falta de
asesoría, el Sr. Luis nunca se inscribió en los Registros
de la SUNAT para tramitar su RUC.

La SUNAT, ha cruzado sus ingresos en bancos y con
terceros; y ha detectado dicha actividad. Nos consulta,
¿Cual sería la multa aplicable en este caso?



Infracciones mas comunes del 
174º del Código Tributario



CASO – ART. 174 – Num. 1

El 2 de junio de 2015, la Sra. Luisa Manayay,
contribuyente ubicada en el nuevo RUS (Categoría 2), con
domicilio en el Mercado Modelo Pto 4 – J. Cuglievan; es
detectada por un fedatario fiscalizador de la Sunat al no
emitir una boleta de venta a un cliente.
Teniendo en consideración que es la primera vez que le
ocurre este incidente, nos consulta cuál sería la infracción
cometida y cuál es la sanción a esta.



CASO – ART. 174 – Num. 1

(1) En aquellos casos en que la no emisión y/u otorgamiento de comprobantes de pago o
documentos complementarios a éstos, distintos a la guía de remisión, no se haya cometido o
detectado en un establecimiento comercial u oficina de profesionales independientes



CASO – ART. 174 – Num. 1

Si es la 1ra vez que lo detectan dicha infracción.

¿se puede reconocer mediante un acta de 
reconocimiento?



CASO – ART. 174 – Num. 1
Antes de la aprobación del Decreto Legislativo N° 1113, cuando se
detectaba la falta por primera vez, el contribuyente podía aceptarla
mediante un “Acta de Reconocimiento”, lo que implicaba el pegado de
un cartel de “Incumplimiento de Obligaciones” en el establecimiento,
sanción que no era percibida como efectiva por los infractores que
mantenían su comportamiento irregular.
Bajo la nueva norma el “Acta de Reconocimiento” se seguirá
presentando solo cuando se detecten infracciones por emitir y/o
entregar documentos que no cumplan con los requisitos para ser
considerados comprobantes o que no correspondan al régimen o tipo
de operación realizada (Numeral 2 y 3 del 174º)

Resolución de Superintendencia N° 195-2012/SUNAT 
modifica el régimen de gradualidad 



Infracciones mas comunes del 
175º del Código Tributario



CASO 2.- ART 175 – Num. 5
La empresa Comercial DyV SAC con RUC 20157869224,
contribuyente acogido al Régimen General, inicia
actividades el 03.01.2016, emitiendo su primera factura el
15.02.2016. Ha legalizado su Registro de ventas el dia
18.03.2016.
Nos consulta si ha cometido alguna infracción Tributaria,
si fuera el caso, nos pide calcular la multa actualizada (si
hubiera), teniendo en cuenta que el pago de la misma se
efectuará el 04.04.2016 (Fecha en que se le dió respuesta)



Base Legal: Resolución de Superintendencia 234- 2006/SUNAT





Cuando no se tiene Ingresos 
Anuales

Cuando el deudor tributario haya presentado la Declaración
Jurada Anual o declaraciones juradas mensuales, pero no
consigne o declare cero en los campos o casillas de Ventas
Netas y/o Ingresos por Servicios y otros ingresos gravables y no
gravables o rentas netas o ingresos netos, o cuando no se
encuentra obligado a presentar la Declaración Jurada Anual o
las declaraciones mensuales, o cuando hubiera iniciado
operaciones en el ejercicio en que se cometió o detectó la
infracción, o cuando hubiera iniciado operaciones en el
ejercicio anterior y no hubiera vencido el plazo para la
presentación de la Declaración Jurada Anual, se aplicará una
multa equivalente al cuarenta por ciento (40%) de la UIT.







Infracciones mas comunes del 
176º del Código Tributario



CASO:  ART. 176 Num. 1
La empresa “Amor dudo que seas Feliz” SA con RUC
20423178724, contribuyente acogido al Régimen
General, nos ha llamado para informar que debido a fallas
en su sistema de Facturacion, no ha podido presentar el
PDT 621 correspondiente al periodo 09/2016 cuyo
vencimiento fue el dia 14.10.2016. Nos solicita calcular la
multa actualizada, teniendo como fecha de regularización
y Pago el dia de hoy 21.10.2016.

DATO ADICIONAL: Ingresos Mensuales  S/ 1,900.00







Artículo 1.- Se dispone aplicar la facultad discrecional de no sancionar
administrativamente las infracciones tipificadas en los numerales 1) y 2) del
artículo 176° del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N.° 133-2013-EF y normas modificatorias, a los
contribuyentes cuyo importe de sus ventas así como de sus compras, por cada
uno de ellos, no superen la media (1/2) Unidad Impositiva Tributaria (UIT).

R.S.N.O. N° 006-2016-
SUNAT/60000.



Infracciones mas comunes del 
177º del Código Tributario

NOTA (10): Cuando la sanción aplicada se calcule en función a los IN anuales no podrá ser 
menor a 10% de la UIT ni mayor a 25 UIT.



CASO: Art 177 – Num. 1
Con fecha 04 de Julio 2014, la empresa «LOS
GALACTICOS» SA, ha recibido la Esquela de
requerimiento, en donde le solicitan que exhiba la
siguiente Información el día 01 de Agosto del 2014 en
las oficinas de la SUNAT:
- Comprobantes de Pago: Documentos de Compras y

Ventas, así como las Guías de remisión respectivas.
- Libros Contables: Diario, Mayor, Compras y Ventas.
- Estados de Cuenta Bancaria Mensuales.
- Planilla de Remuneraciones.



El día 01.08.2014, se apersonó a las oficinas de SUNAT,
el representante legal de la empresa, exhibiendo toda la
documentación Contable, con excepción de los libros
Diario y Mayor, manifestando de que el contador no se
encontraba en la ciudad.
La SUNAT, le ha otorgado 05 días para que exhiba los
libros que faltan.

Nos pregunta a ¿Cuánto asciende la sanción que le
corresponde?. Ingresos Netos: S/.1’300,000.00

CASO: Art 177 – Num. 1







Infracciones mas comunes del 
177º del Código Tributario



CASO: Art 177° – Num. 7
Con fecha 5 de julio de 2015, la Sunat notifica al Sr. Sáenz,
contribuyente del régimen general de renta, para que el día
17 de julio de 2015 se presente ante un funcionario de la
Sunat en uno de los locales de dicha entidad, a efectos de
explicar posibles inconsistencias en su declaración anual del
Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio 2014.
El Sr. Sáenz no se encuentra en el país y por tanto no podrá
asistir a la citación notificada. ¿Se ha incurrido en alguna
infracción? ¿A cuánto asciende esta?





CASO: Art 177° – Num. 7

Con fecha 2 de Agosto de 2015, el Sr. Sáenz, se
apersonó a las oficinas de SUNAT llevando toda la
documentación solicitada, para lo cual, se le ha
calculado la Multa rebajada en un 90% .





CASO Muy particular del
artº. 177 numeral 7

MATERIA:
Se formula consulta respecto a si procede aplicar la
sanción tipificada en el numeral 7 del artículo 177" del
Texto Único Ordenado del Código Tributario a las
Personas jurídicas.

INFORME Nº 090-2005-SUNAT/2B0000



CASO Muy particular del
artº. 177 numeral 7

CONCLUSIÓN:
La persona jurídica no es pasible de cometer la
infracción tipificada en el numeral 7 del artículo
177 o del TUO del Código Tributario, toda vez que
la obligación de comparecer corresponde
únicamente a las personas naturales, al exigirse la
presencia física del sujeto citado

INFORME Nº 090-2005-SUNAT/2B0000



Facultad Discrecional de No 
sancionar

RSNAO Nº 040-2016-SUNAT/60000



Infracciones mas comunes del 
178º del Código Tributario



CASO: Art 178 – Num. 1

La empresa “Dios es Amor” SA con RUC
20157969226, contribuyente acogido al Régimen
General, presenta el PDT 621 correspondiente al
periodo 01/2016, dentro de plazo según el
cronograma establecido por SUNAT, y en base al
último dígito de su RUC, determinando los siguientes
conceptos:



CASO: Art 178 – Num. 1

DECLARACION ORIGINAL



CASO: Art 178 – Num. 1

Posteriormente con fecha 16.03.2016, se dan
cuenta que no incluyeron una factura de ventas, lo
cual origina una rectificatoria de dicho PDT 621,
con una nueva determinación:



CASO: Art 178 – Num. 1

DECLARACION RECTIFICADA



CASO: Art 178 – Num. 1

CALCULO



CASO: Art 178 – Num. 1

CALCULO



Facultad Discrecional de No 
Sancionar

RSNAO Nº 039-2016-SUNAT/60000



Facultad Discrecional de No 
Sancionar

RSNAO Nº 039-2016-SUNAT/60000
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